
Liquidación costas rad.2021-00040-00 

Secretaria. Liquidación de costas a cargo del demandado Hernando Serrano Casilimas en favor del 

demandante José Vicente Rubio Ramírez. 

Agencias en derecho primera instancia……………………………………    $    420.172.oo 

Agencias en derecho segunda instancia…………………………………      $1.160.000.oo 

No hay pruebas de más gastos por la demandada                                  -o- 

Total………………………………………………………………………………………     $1.580.172,oo 

 

 

 

Henry Quiroga Rodríguez 
Secretario.- 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario laboral  

Demandante:  José Vicente Rubio Ramírez. 

Demandado:  Hernando Serrano Casilimas. 
Radicación:  73-449-31-03-002-2021-00040-00 
 

Teniendo en cuenta que nuestro superior funcional confirmó la sentencia 
de primera instancia, de conformidad con lo previsto en los artículos 329 y 

365 del Código General del Proceso aplicables en virtud de lo previsto en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima, con Conocimiento 

de Asuntos Laborales,  
 

Resuelve: 
 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto en la sentencia proferida el 08 de junio de 

2023 por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué 
en el asunto de la referencia.  
 

2. Aprobar la liquidación de costas que antecede. 
 

3. Ordenar el archivo definitivo del expediente físico. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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